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SEP 
SlCl!!TARÍA DE 

WUCAC!ÚN PúSUC,\ 
• ="~PAIIA 

I.A IIIUCACIÓN 
111 1.1)$ AllllL'lOS 

NO. DAF-SRH-011/18 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 
EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO POR LA LIC. 
ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA, SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y 
ADMINISTRADORA DEL CONVENIO Y POR EL ING. JULIÁN RENÉ CALERO BELLO, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO Y SUPERVISOR DEL CONVENIO, Y POR OTRA 
PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, EN LO SUCESIVO "EL 
CONALEP", REPRESENTADO POR EL MTRO. CLAUDIO ABRAHAM PÉREZ NAVARRETE, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR 
DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Declaraciones 

"EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que: 

l. 

11. 

m. 

IV. 

VI. 

Es un organismo público descentraliza .geJ,¡:i ~clri¡¡,ini,s,;tración Pública Federal, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, creado ª"" ~re~iª'en~a:li1p'ublicago en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de agosto de 1981, el J~or'óecf1tg;Publi o,in ~I mismo Diario el 23 de agosto de 
2012, y con Registro)=:edera (,~;Cántribuyentes número IN JJ~,Q:},:t~f 

De conformidad :~fi,W;¡~:lo 2 del Dec;r~tofciff;~i •. ,.,, ?tCJ,-~~· 2'0•~;: tiéne por objeto promover y 
realizar acciore:i]>ara' oi:g~nizar)~ir]j ._,,E!~~bacipnpa,ra ~dt.t!tos, a 1:r~yés' d_e la prestación de los 
servicios de·al{~oetiza~jó,ñ,::~dw:iqfif :¡:~';y, ión füara el trabajo y las demás 
que deteri:i:iJn~nJás diS~f}~)cio-~~~jHf• o1Jp' poyándo~~:en la participación y 
la solidatidatl;sóciaL '·· - ·, -· ' . . •~ '<:;,. a· 

-· -- '•y• / u •\ /// :~:é;\,:\. ·:.:/' s 

En los ié,rrnlno~'.s~i]'.'1ladq,s:,1 . . -·- "laºL~~i~ederj#.~d~ las Entidades 
Paraestátª'[~s, el Dit~t;:t , J= ita.do c!e 14~#\dministración 
Pública-~ederal, tiené,!e ·¡ ,,'ti~:. "bRe de ·JrJN¡EA", así como 

nombfairJpresentáQ!~s. :~\\_\('.:_,\.•.•··f• as·_,c,_ult •,,,,J\"' ·-"· 

El Mtr.o? ·s Eci\;¡;t;:d. q ,~ __ ¿mí(~t\_1 · - #~esarias para 
form{lf' 1 pres~ntt:1.;.,tlot1Yer1io? .. f, '~ aJ1 Po . eral, número 
67,ZSt,,., /echa•f~1~cleef¡f~bre~q,de T6;,ofo ia;fp P' 'mer.o 11 del 
Distdtó'F,:ei:feral, aliará G"" éxico, Lic. Car • . ·« ra,i~ue le , re e~tre otras 
facultácl~S,¡poder ge'Áer .~~"'fa~i0'admitfi:sÍr~ti,, más que,,.n9:)e ~~bAfdp modificadas ni 
disminu · - · a prese • - ·' ' · -- " f/',}{:"if 

r> _,_.,, _. *· ti 
;:~~'4:;:/~~t '·-,( -'7,;;\,';:-W .~ ,tf i_Ó,' •• #,,,;l't'l . -: 

Para cubr¡r:fa$;;(qf,Ogacion~. éntE_Mii~[ÍVÍ:!hÍO>:se;¿Qitnia con ;~l . ilidad de recursos, 
mediante la,,G~dula,de aut:drizaeign "cia:'rpre§iJR!-1, ·•- J~- n6m~r~i r:?/\PJ@'9 5/18 emitida por la 
Dirección de' P~os~ _ a y Evalu} yes de 'fa_ ~ recció 1.;~,-t;}~eJ~nt:ación, Programación y 
Presupuesto, en"Í ·• Jd.a,,334lí'i se~1t1os ar:lc~~icit a s;~r /i~j:iublicos), del Presupuesto 
de Egresos autorizt:í:dotahllf( !NEA". Asirrfism6'sé"ctí'enta c.pri,t~qt.i' fi'tle Bienes y Servicios número 
DAF-SRH-008/18 de feí:31ia,Q,"'qeJjl;tlf" 018." _ ,li'j::;;\,;;\;;,, 

. A/;1'.t~;/' .. ''. ,, ,,. :·· ;::Xt ;; j¡ i'.;'':•;,i,f1;~::;,J';;:· ,. 
Dada la naturaleza jurídica de e ;,n~ ffesfL~S'Pi~TES'~;,ft'~t;~ocen y aceptan que este instrumento 
legal no se encuentra sujeto a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
por virtud de lo que esta dispone en su artículo 1 párrafo quinto y el artículo 4 párrafos segundo y 
cuarto de su Reglamento. En razón de ello, sólo resulta aplicable lo disp~sto por e.i Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de PreslÚpu sto y Responsabilidad 
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• :i::::ii:: PARA SECRETAR[A DE 
F.D\JCACIÚN PÚ!!ll(A - LA EDUCACIÓN 

• DE LOS ADULTOS 

Hacendaria, su Reglamento, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y demás normas 
vigentes que regulan la prestación del servicio del presente convenio, y habiéndose notificado a "EL 
CONALEP" de dicha asignación mediante carta de aceptación recibida con fecha 13 de julio de 2018 . 

VII. Queda sujeto a la disponibilidad presupuesta! para el ejercicio fiscal 2018 , sin que la no realización de 

la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para "LAS PARTES".

VIII. Asimismo mediante escrito de fecha 12 de julio de 2018 , signado por la titular de la Subdirección de
Recursos Humanos, se justifica el presente convenio.

IX. En consecuencia, la titular de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, mediante oficio
DAyF/SRMyS/1089.1/2018 recibido en la Dirección de Asuntos Jurídicos el 13 de julio de la presente
anualidad, solicitó la elaboración del convenio.

X. Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco
Márquez número 160, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de
México.

"EL CONALEP" declara por conducto de su titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para el 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

Distrito Federal que: 

.. •, \ ; ú lis '<� �(\;� ' >> 
Mediante Decreto Presidencial. püblié;:ámoi'enve'lt Q,iar;ict0ficia:Fide1la. Federación el 2 9 de diciembre de 

'\\ ;t. ; '' 
. 

',, .. .;:, ,v, "il'O<,' !)\" ./•/ ', ','. J' /; ''"' 

1978, se creó el Colegio .Natiónar ele Educación ,.ProfesiQt\ál ¡·éc;ni,ca, como organismo público 
descentralizado del �q.qierno

0

'F€deral, con perso¡;¡alid?,<:l jurídi�i\t,,palrirnJ>.bio propios, y sus reformas a
través de los dec::rett)'ls,p'.riesidenciales pubíídcl@:fe· 'ptá:rio.Oficialcle,1.t'Fé.�eración el 8 de diciembre 
de 1993 y el 4 d� i:l;¡:;gsto �J= 20lll,;J é�Ql<:egísi�ql 'r'.át:9e:ó�ntribuye ,i'J.E78l229BK4. 

Tiene porgb¡°étoi la i�:��;�i <Y ·::::\i���ti�{· 'rl:1fcis¡ ·� �é�[li�a.:'cpn la''lin:;pad de satisfacer la
demanda dé)p'ersonal r�¿[l adb 'pár:á'�el' otlutti.v<t,det país,,iis' o educación de 

�:�;��;!f4
é
"'..'.

º 
de:,;;; 7311 l,f'J�. ; .. , ��:'{$1r � f"�; con otro ,;po

Para el .S:.UQ;)plimient.!ii¡jl:J� fs,u objetQ,\M� {;i,I\Jc[on'd'·}e:�\fU�¡¡ítrá:�¡la dé''1 imi;í:,;!rtir educación 
profe�ioflal1 técnica$ (fo,il!Ur. .... profdi1néil • , .. 'lit, t�tni�o�bat:;híliet·i,a1Jlficad�s"'ll:dhforme a las,: " ,, <,. ,,,,.:". , ;1 �-,., '\, ;i \ it, "·. '> ·\ ·.' "� \\ l \ '%5 $\ \?' k* A@�.,,, 
necesidades del;sfc:t0rprl1élc1@�ilV'<ll,,)n\r,�:Q'thi,s,: \\0, '"Jt, \5, f, 1 ·• ;; f ¡": 

tf:1�;\r:. "0/!,;;:\· "; \ .• ,J'.:.'., ,::, ;;: ·�"''; ¡·"' w¿fi:itI \ ! '';, . . ,: \; \! 1!\,.,i � ,t' p" fÍJ J;
El titú1ar:i:le la Unida/il de .. Opéi�c;i·ó'Fl ¡:D' \\'€'énirJda 'pa'i;a>ef,,Disfrit� ��d�fal cu'ehfa Gbn facultades

'.i f'\.," "''"'''"', ,,�.Jff,}'1:s ,,�» ;,,;�··'>,� :" .. : ., ,, '-? 'r 'w"'. (� )"\<\'t;."\,.'·\,. -t."' t'i \�c\i �\''- ¡i -,,.,·:',t< para":��1
�,fl'i?ir el ::�fii· ins�¡u,\;1_erito,�en térrijin'?\�� .��'9t����.�tQ/�.n �I �ttícuy:{0'.J'f�(rácción V y 44

fraCCJ�r<;ilJR,e su Atawll2:,0(�ªn
_
1co>y en el AF,l{�1ª€>'\:��'.'+tJ����J-1�:/2016i'él:?l;1COmo con su

nombramrento de fecha ?,,O de,ab'r1J :f;le'z•Gl;1;8 .. " tto·········· · · • · · 

• .• •. ·. ,. ·, .. . • • ;> .¡v . "'.�t )'.;/:¿,fjW . . . • ·.. ' . . ... 
Cuenta ;/:��'n":J.�; experfrircj,t capadoa{9mai:erj�I Y,i! e,c:pn9:Jmick,x�sf;,(}0°mb c
elementos Jéiriicos v húnianos [lecesárids Piré}:i,cu¡;¡¡fpfii,::'sc:m��!,G1,�.Ñitobliga�L 
convenio. '•// ' ,. "' ,,,1,.,,>f:,,,,Af v:Í,3 /;/''' ,·. · ·. 

{Q�\�,�'.:\�j f¿) '�- ' -, . . . . 

Manifiesta bajo prot�st,a d� decir 
,- , •\·� , :�}jjJB :;,, 

Para los efectos d;¡1;tfs:tlf
1

�,CC:füV�nio, señala corno su
14 7, Lázaro Cárdenas: Metíif/:>,i�:J2:t�ij�1;�l��dtd�;� 

<'º" , .. '�\ ·: ',,;_/.._,�,-
, -,,.,, ', 

,ff 
':.&' 

f:ganización y los 
· erivadas de este 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo,
laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre des r olio de sus objetivos.

· a2 de 7 

·.� 

t 

2

> )·~ H ,.'.,>"- §i:'-~ 
EA a;1;io,te.s su ,,,¿;¡ .,. '\: 

ii120Jt~~' el ubicado en 16 de Septiembre cj¡l;. . 
. ,x1_c9. 
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11. El presente convenio constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin 

efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, 
efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con las declaraciones,
por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 
Es objeto del presente instrumento que "EL CONALEP", proporcione a "EL INEA" el servicio de "Programa de 
Capacitación INEA 2018. Cursos de capacitación al personal del INEA en materia de Tecnologías de la 
Información y Comunicación". 

El servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL INEA" a través de 
la Subdirección de Recursos Humanos, y que se enuncia con mayor amplitud en el Anexo Técnico, que firmado 
por "LAS PARTES" forma parte íntegra del pr�J.e.gt�0�0,9.v,�.nio,.

,;;>-. �F; ';f �,, ,,, ,;Q�\: \t-' 

Segunda.-Aportación. ·\ '\ ', •. .,.,,. . , •. ,, ii..,l l1Í "tt� ':. 
"LA� PARTES" acuerdan qu,�,,tl �oñl?;:tdtal'por la prestación _del·se'i*Yjll:i9::C9Jí'ieto del presente conv:�io, es la
cantidad de $284,000.00_(do��•entos ochenta .. y,cuatrom1I pesos OQ�10�tM.N.), que se cubnra contra 
entrega de los servicios riaaago,s'.hcomo se det;:i.llafon'�h�ré><.o,Tr�thiCQ. %,,J'""::I 

,.}· 
"::(,.,. \' 0 i :; ,, "'º" '''\''""�·�t, 1(('.,: �:,�> ' %.,,:; ''.,-�.,;\s,r�. '\·,/,:;:4+i'' .,,;r(''." 

Así mismo convienen.::L�s �,!:t��s;i,, ó:t��1:�gu�Í)a é:ircu'i1�t�11ícia:.:;i::p�eci�
1 

(�cdto variará durante la 
vigencia del presente,sgBvenio.r¡ ''.:.··· 

· 

,:J);J�"�:::;���":::,:r,); ·.. .. '{/ 
"EL INEA" se obliga i realizar 1� ap�fl:��lory'c; n �l·t\hé>úJ;;J'@0i�e por 16�1j's�.r:,wicios realizados 
conforme a las características y esp€.dfi�ac}cf: ']\�fiGj�'!ile\,JiberaciíSn,debef�:.sef suscrito por el 
administrador y/o el supéfvisiir, qel c2nveníp�'. �- . <'��:::):::·< f�/)\ \, •· . ;' / :d ,>)r '}' ,,,;�;;· f;t/t 1\ f1\

0 

• \:��':{t 11 j, 

�!A 

\�¡ Tercera.- 0Bfig"a.éiones dÉ; l!�IJ�!)NAtEJ>" •.,::<;, <1:\" ·�,.�:*"¡¡ ;:l •· v, '" 
Prestar los servicios óbjetó" de .é5te·éahve'ní'�\;:'cl'e\1i'ír H con\�a�}�1a::mas

1
,: tÍemposh requerimientos,

,É�" ,;y, '"" "it¡ :-, ,,1, 1: "''' ,,.; . '/' ,,, ,, ' ' :µ ',.,,,, \' fi \\ '4., �!$\ ,h ,;, \} \'1 ,0. ::¡-,, ,, ).,, ' 

instrucciones, ílro'gramasf_ e __ speitificaC:li&o�s'.'://J ·p . 1que'.' 1lEL INEA:',�; á;;,tr:avés d,'.el ' ... )nistrador del 
·::•:<Í:f .¡fq;¡;,A> \·, 1') �, fa. "" § %,. ".l1. '0,' /'· , '"'· ., ,,� , �1! ·�,- )')(k \j 1 s -W �-

convenio y/ o 'l:lél'"supervis'qr,;éfe)"'rnisn:í0 •?'éll1;;s.!:l;,e0a�o·;�: J;,Sé:a 'lm;ficaciórí�s ;gúe és( 'otorguen por 
escrito. 

·:/:;¡;? -,:�:/-."· l-f;: <" ",,,,9� "'·�:; � •. · · '" 
1 z� l{:I:f ;:i<h 

del avance 

características y 
obligaciones por parte 

t 
\ 

}J 

r 

2

Entregar al administrador y/óal 
de la prestación dels~rvicio. . . 

''A~"',,,,' 

'q¡J\~~fil:\, 
Cuarta.- Constanei 
Una vez cumplidas1 
especificaciones pacta 
del área requirente. 

Quinta.- Finiquito. 111/i ~ 
"EL CONALEP" otorgará, al mo el~ 
proceda en el que expresamente manifi 1f:, 
contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno ~r 

Mifiiniquito más amplio que en derecho 
u con todas y cada una de las obligaciones 

citar con posterioridad. 
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Sexta.- Comprobación, supervisión y verificación. 

• ::iA'=�t PARA 
.� LA EDUCACIÓN 
• DE LOS ADULTOS 

"EL INEA", por conducto del administrador y del supervisor del convenio, será el área responsable de verificar, 
comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el presente convenio. 

La administradora del convenio es la titular de la Subdirección de Recursos Humanos y el supervisor del 
convenio es el titular del Departamento de Formación y Desarrollo. 

Séptima.- Vigencia. 
La vigencia del presente convenio será a partir del día 1 de agosto a! 31 de octubre de 2018. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL CONALEP", por lo que el primero podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente convenio cuando concurran razones de interés general, o por causas 
justificadas se extinga la necesidad del objeto convenido. 

Octava.- Suspensión. 
"EL !NEA" podrá suspender los efectos de este convenio, por razones de austeridad presupuesta! o de orden 
público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL CONALEP" en el domicilio 
señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por 
los servicios recibidos, a su entera satisfacción, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Novena.- Terminación anticipada. . .,,, \ \\ ... ,:; ;; �;:, '\: 
"EL INEA" podrá dar por terminadq�afltidjpa'.pámentl s1r:i,,.�i'�;r�Sponsá.bilidac:j el presente convenio, cuando por 
causas justificadas se extingª la nJt�sidad ele 'requerir' 1os 

0

Servició�1i?ti�j;d'qs, ,originalmente pactados, o se
determine la nulidad total o p'ªli:i.�I de lós actos que qiernn.orig�n al con\leQio; . 

/,,:,,:,\:\'�,· '}, . �r.·�5,. =(�,,;:�·'.�:-'.''1>,. , , ., '11,·�<. ·>4:,:r; . ::� /Y',
La: terminación antiCiP;flSJ;:í¡qe!lonvenio s�i'�.thsfept�fá'qÍ�'til¡a'nle•di:t;taíüeo que p'redie•+las razones o las causas ¿ «:;_" \•,SO , ,, , > ,.()> , >''\• '''" ',,C , '., ;'.<,• •�,, '•?,o ,, • '0, ', '•,/ •\. 

justificadas que le debprigen a !fJ:'I:nislT),�i"f:l,?��o:��¡�(?�ªJEL,pQN�_L;gP{tqbtres dí� naturales de anticipación. 

Décima.- Rescisics'��- . Z:, {>'.�5;;:;, ·}jt�\\\ tJ ,,¡;. :;:::t:} '"';e:::.,�'.:•,/:>, ., �"" 
"EL INEA" poqrá[�}tindir adminiiff.�tt�arp1Qfe' !M :ev�i;,o)�i 'fóhiénl?;-C,,
incumplimiento.de sus obJtg_é:lcione'.:¡;rcg¡¡isigna:ifa$,fer:í'él:pr�}érffjn�tr�m�ntó:t,, 

,,2;, .• , 

incurra en 

• . • i :, '·. 
• 

:'il:/''" \. 1\ { t t � f !1 t.'. j;, ·:·,\":· :�:::·:;<\ ':¡. \ '; ·; t " Í•. :e .· ... ,i"EL CONALEP\no¡ podrá ceqer•; �9 forma ':p¡arci�l�� fot�i:i: favqr. cl�:::c
ü-t{tji:iirr:(,�t� persg'f/a1,,!ps derechos y

obligaciones qúésederi�en (ll_él
it�ji��ente10onvr�:�\��5��e!

'.�:µ�,.llegas-et'.:¡�fid.f' ieJá\rausa'..qe>rescisión.
' l ', 'l 7 ,J,jJ? :i" i.k '-1'• o1¡\+, "\�:> \, ' � < '\ �:;,, )�< ,:;', ', ': ·:., 

Décima priin,t:!f:'�17" Proceilimiehte>\��<te;;�
1

• . , ·.·(,\ 1,\ . t <' .• .. ·.•.. , \i i:11� •. ¡; ,: , . ,:. ;'; 
Si se actualiza'lal-liipótesisJJe�i¡:rbl¡JQ:iplirrii'ento;rnti�Gici'�ld�\ep? fa3:#1�sbla anteritffi, \;¡tL IN��·�Wmunicará por 

"!,,:1, \'.tf[oe, ;·;0 • , . • · \" i' ,-,,o<. "!?. ; � , �t -: .  ,.,. . '< ,., '·' , "'\ ., • ""4 i,,.,.,,\ <i1.\ /. "� ,1 -.,p 

escrito a "EL CQNALEP'�,él probáble incumplimrento én' que hayajnci:urrido, p'ará qge en;.;J.ih>trérmino de cinco 
días hábiles ex�ongi lo que � �u �er�djp (Rf,W/�ni;;a y ap'ó?te; én �ª,'.s��;''!l�i\�rtie�is qú1é*'éstime pertinentes
para desvirtuar el posible incurííj:il!rniéritó. "' ' ,. ' ... ', .. ..... . . 

,u, ,,,, , . 
4.<· ,•. � \, ,,; 

,• \,::�,,�;)!':,:,\�; "' <<•, 
'';,;;/

.
'.;,• \:,. .:..

.,
;, 

Transcurrido el té(miho. a que'se·,J:ffie"r'é él'•pán:afo
pruebas que "EL C8Njbf P" hubi��i=J1'é'chó.,yale.r,:· ;¡ 

argumentos y 

<'¡'.):;•;! ' ·¡�.<f' "' ',; :." . ;;;/' ' . • "' , .. ,,,, ,_(';�_: ,i�,
t 

,.;{/\ <'
La determinación final d, 10 por rc�?Cir,?idp el t:bl)lVenio d,�bef;á:.1er fund�ft�:(tti9livada, :a cual deberá ser 
n�tificada a "EL c,ONA ,;,,,.,,,, . i¡itr

'.� de lo: q(!ir1c: (jíás:��biJ�s,·sigui�n�e7�a/¡1¡t�!itJfíó señalado_ en el párrafo
primero de esta clausula, ycuª ···• e rescinda el convemo se forrJJUli:!ra e\:�nrqt:hto correspondiente. a efecto 
de hacer constar lo_s . �agos qu , w,,,.�}fe.futt.!�,;;f�)

1f;i
;�:,;

2:gof;;:pá?I:( .. , ·.' d�iHos servicios prestados, hasta e 1 

momento de la resc1s1on. · • .,., " 1--<• :;;: N, ,.,.,t:_< ···<s�1,.·_:,;-,,"'''" <5'.K}<:j;ifi§#\f}lt- ;"' 
Décima segunda.- Legislación aplicable. 
El presente convenio se encuentra regulado por io dispuesto en el Código Civil F . eral, Código Federal de 

J
/ 

Procedimientos Civiles, la Ley Federai de Presupuesto y R.esponsabiildad Hacendari , u Reglamento, Decreto 
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de Presupuesto de Egresos de la Federación vigente y las demás �ormas que regulan la prestación de los 
servicios contenidos en el presente convenio. 

Décima tercera.- Pena convencional. 
En caso de incumplimiento de "EL CONALEP" de las obligaciones adquiridas en el presente convenio "EL INEA" 
aplicará una pena convencional equivalente al 20% del monto total del convenio. 

Décima cuarta.- Defectos y vicios ocultos. 
Asimismo "EL CONALEP" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y 
de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los 
términos señalados en el presente convenio y en la legislación aplicable. 

Para los efectos de la presente cláusula; se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los servicios 
prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le destinen, o que disminuyan de tal modo este uso, 
que de haberlo conocido "EL INEA" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un menor precio. 

Décima quinta.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este convenio que 
resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse 
fehacientemente

. 
r • • , ',, ,L \ �; ¿;¿ \ ;', )?,; Dec,ma sexta.- Relac,on laboral., \··,t�i. lJtf. s .. J'.' J,:,; .. : ·: La relación existente entre "EL. INEA{li y lEbCbl'ílALEP" es de"carác-terYéstr" ta;rnente administrativa, por lo que 

"EL CONALEP" es el únicol'.i'.��pons'!i!Sie de las g9,ligaGiones de car�t ivf .laboral y de cualquier otra 
naturaleza para con las pe'rs9nf1� con quien �e ;fux¡l.ié;]í;\' �hi;uí:ñpliq,iento 'delJ'pres,ente convenio, por lo que 
expresamente recon�c;e,Y>i=l�ipta ic9 que d_i�pónel!'a:r\(c¡,�1'1, �,�·?e�1a.teitfederaLgéf:Jra9ajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de lo�, el�men¡¡;i;?;qu� c'Ómi'.�i()i:l'i�q'yl��e� 90:;tiéb.�,g, �(!�.fldtán vín(ulo laboral de alguna clase 
con "EL INEA" y 

�
9[,IO f�nto, e\::'.:

tj�.:��,��s:rl�,���;,�Jt!*�;·f�::�K
c

o�?:
in

f��:j(��-i:;
io. 

Por lo anterior '�EL .CONALEP" se dpl!'gá .:1-/��jár¡'�f�.�lv'tJ,,ir/f�t;'��E�t·�,cl�J¡\:=�cl,l,FJuier')'f�darnación 
instaurada en sp cóiltra; º· de cualqµier juiéiói'ó;'¡iroéet:li'míe�rí(o;·qtie, se 'in'stadrt¡ con .,fffotivo del 
convenio, así com·o ª' pag'a'i",rhsu .t�sb íos ct�fi�í w1pie'HJíciós'.8l:e:s,�ií1e,lau"s"eá / '·> ,, t

> 
't . ,' > ':( / ¡/ ¡¡ t:

¡ 

Z; {t � l\ ii�f ;, �¡0¡\)i''"a: '\;\; ' \{� '\�
í
: 1{\ < 

o acción 
presente 

Décima séptima,�t'Respon�ábiliij�d,,,,u.t,,., , .,. . 
· \ ;;, ,, 'l� 11

"EL CONALEP" exent:I: a ···it"',.íN'E�" "'' pó,�. lílu'l::li�rá, surgir, derivada como

consecuencia aº r��1�\ectadeJo1{ ,., J)r.e , ·:;HUq' g1J4}fh'¡;
Décima octJ��;21·Propie ���i1 y a�feci�I �' ,):f::�:\':· ,, ' '111 ��ii�;J 

r 
Convienen "LAS<tRARTES ' i"'IQs''tlerechos de au 'p' é . ,énetrarse/,con rrfotivertdel objeto del
presente con�éhlb; ,¡.:?rrespon e'�!�'a;·É,'*1J#{��'.!vi.ai1a g�tl\�, ''túl ff;""1�i r!;ls'�ltadd.$/ reducidos, pueda
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a 5"S intereses 

\ 
Entendiéndose comg¡tj.���
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,tJ�I del D 
v.i.

! "EL INEA" respetará el \l?,llJ,oral He li(sv.1pers'ohiE$) íJ��Ga'Es,,,én S\,!JC !��:de autor(es), que para el 
cumplimiento del objeto ,,é.�0�n\e convenio ñ'a'ya(h)"p·a:fticipadp,.eqp "F;,L · ALEP" dando el crédito que
le(s) corresponda, reservándosÉfI'¡Et·,,1NE '�}. cho,. de prestfn:1aft¡�ntimuar su trámite o de no hacerlo , 

�;�v;;;��:�,:���;;;;;:;;:��1!�::�a �:�r;;���-;;:���"��
ª

a ���,��
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�
l

�s!
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d�:�:/
información únicamente para los fines de este convenio y a no divulgarla ni utilizar en publicaciones, informes, 
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conferencias o en cualquier otra forma o beneficios propios o de terceros, sin la autorización expresa y por
escrito de "EL INEA", a menos que dicha información: 

a) Fuera conocida por "EL CONALEP" antes de haberla recibido de "EL INEA", según se demuestre mediante
registros fehacientes, específicos y escritos efectuados previamente a la recepción de dicha información.

b) Fuera o se hiciere del dominio público por actos ajenos a "EL CONALEP".

c) Estuviera disponible previamente para un tercero que no tuviese la obligación de confidencialidad directa o
indirecta con "EL INEA", según se demuestre mediante prueba suficiente.

Cualquier materiál que proporcione "EL INEA" a "EL CONALEP" y que se relacione con el objeto de este 

convenio, continuará siendo .de la exclusiva propiedad de "EL INEA" y "EL CONALEP" no lo deberá retener ni 
copiar sin su consentimiento expreso y por escrito, y deberá devolverlo tan pronto desocupe dicho material o le 
sea requerido por "EL INEA". 

"EL CONALEP" podrá suministrar la información proporcionada por "EL INEA" exclusivamente al personal que

aquél designe para realizar las actividades convenidas y deberá advertirle de sus obligaciones de 

confidencialidad. 

Décima novena- Datos personales. .. '. \ Li '� rt'·\�; 1jf''1 ., 
Para ef�ctos _ d_e lo dispuesto en la LE:1� PÉ;"cÍ�r'a,��,P_Jpt/c�t<'.>,ri,11q€!Datosj���,Ont/es en Posesión de los Particulares
y las d1spos1c1ones que de ella emal)el), .. �'EL CONALEP" reconoce If/ _acepta, expresamente -que la forma y 
términos en que cualesquiera�(ol9rmáti6n que se con?idere.como datós pefs9na erán protegidos y tratados 
de conformidad con lo ,€fLÍ'e:;Í/;��:lstablece (egflla)�n--Ja,I�v--,mencion�dá er;Lel "Aviso de Privacidad" 

• 0• ')'\ ' 
'· ,._, • .'V::., ··"'-' '' ·• '<..�.,., \/"{ •lr correspondiente. . : ' .·· · "Zt

'" · 

/'.\ <<\' ,f,,J
'"
,ir·: ft �iv: 

Vigésima.- Confiden'éialidadf ,t-
· 

\··'�i-Cualquier informaclór:r de· caráct�1;;( conve11io, de conformidad con 
lo dispuesto por,il�i�. artículos 113 y , _e léJ.):.ey Ger:H?fal .. de so }1;1-a·fí:\formación Pública, 
así como los arfículó8si'97-, 110 y 11,3:c(Í ·a t:e'y'. Federar

0 

c}°a la lnfd.(f!Ú!ción Pública, así 
como lo estal:í]ecido en 405,;,�in,ea,lz!ilrénto�: " " tt,;1.l;ts\ . , , . . · e . asificac\,�\;it,y D,e'séia�ificación de la 

Información, q�{coñ,o para 1� elib,dfación d . .._, r' i5 
1 .P' '1i as; ··no s.etpodrá1divMgá'l salv�·qu�f sea autorizado

por escrito y de forma expre{
�
{ó'\

�
l
;
:�rea,,Jc,

f
�� 

,{'0{J\��::�:�;\t::\i¡t ¡�} ', -� 't tqir::t
Toda la informaciqn imprrs?-, a t�i�?'Q QtJ� pÚedª 'aJfTl5'��nárse �9�,�!9�n otro medio
técnico o cien\íficó' que los:a,d, ,. "4i{�ri:' ���>�e,propord<>'nf!8 entr:it �í:':'':J4AS PARTES" 
para el debido. �umplimi�.rnto1 .�,iobj�tq de p esent�:c ·nvé'nio:':s�"tqr:i�id�r� ��ÜJ,�ta�iiit�iéservada y se 

prohíbe SU di;'¡.'�lijái¡;J:pn a 't,;¡,9e�¡;{0�oryc.�·alqui.�r carácter/1:Ja:sta pbf:eJ,tjeh'lp91,.d� ,�bce ·�n(:{{;r;;fXCepto en los
casos y condició'ri"es que estat'11ezq� la le:y. 5;,,""'''" ' · " ,. 

," fJ> }f>, \,: ;

m

,! ' ,;' ,,,:, � 

·',,''.::::::·
,-.:

��·!�\:; ,, . ''')'t(>,)\;\:;�t't/ �; ,,_. :;,i,:;'.(' ' <',,,·
,
:'· ·:', ,'",.,"�}'><· //'''\, 

Vigésima prim�ta�Lbe la infqrm¡i�ióni'losi�r:g;¡j:p�id�c;�n��oÍ!:/�: lsv;:l 
"EL INEA" y "EL G���J;:�P" se o!Yligan.:;a,�ntr�ga·r� 1� Secretar:(;;\: dfli!.J�J;Jdón Púhl 
de Con�rol en "EL l�I���; ii

t 
el m�_rrnentg, qte•je l(�t;fl:Iqµf�rá'.';�oda J�Jñt?'r'f'na�i.�� ,�,,

convenio. ·1,::::, ··,;+ �;:.. .¡0 \1{\ �if\: /f/,/:,;:�ff:,�;{!/" 
, ·,; i;t�;�:!!t; ,. ,itf . \ \ '!¡,.} ;i 

-yfc/al Órgano Interno
cj'.hada con el presente

Vigesima segunda.- Mófl.ifi�f�ip!jes al conveñio,y>asuntós no 
El presente convenio podrá seú,fAo'tjtíi�ft<;!;C?l�Q \adici_g,n,.adp por 'Ilr!-S PARTES", siempre y cuando 
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el precio sea igual al pactado originalmente; á1fí e se cuente con la disponibilidad presupuesta ! 
correspondiente. 
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"LAS PARTES" convienen en que las modificaciones, dudas y controversias con motivo de la ejecución del 
convenio deberán ser notificadas en el domicilio señalado por "LAS PARTES" para tales efectos y serán 
resueltas de común acuerdo, y las decisiones que se tomen deberán constar por escrito. 

Vigésima tercera.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente convenio no media dolo, violencia, mala fe o cualquier 
otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Vigésima cuarta.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente convenio se han utilizado únicamente 
para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en ningún 
momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES"
contenido en ellas. 

Vigésima quinta.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a 
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente convenio y enteradas "LAS PJ\13-:rES''.Jjel valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo 
firman al calce y al margen, constante ele. si�f&�ró'f�� do ra constancia y validez, en la Ciudad de 
México, a los dieciséis días del mes. )�;s�J á.fuo)a,,ql ando un ejemplar "EL INEA" y uno 
"EL CONALEP". \ l, 

Las firmas que aparecen en esta· 
Nacional para la Educación de íos A 
"Programa de Capacitación INEA 2018. 
Comunicación". 

2018 celebrado entre este Instituto 
l:'J' éenie:a, cuyo objeto es prestar el servicio de 
,,. mat:fria de Tecnologías de la Información y 
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